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Los citados beneficios tribuUlríos se conceden por un plazo·de cmco
aijos, cOIl;~d(lS desde el alargamiento de la escritura de constitución. )
podrán ~er prorrogados en los supuestos pn:vistos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. _

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
10"- elemenlo<; del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una \CZ que la Soc~dad hava
adquirido el carácter de Sociedad Anónima laboraL con arreglo a -la
Ley 15/19SÓ, de 25 de abril.

Madrid, 16' de diciembre de 199 l.-P. D. tOrden de 3J de julio
de 1985}, el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amarós..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Ha~ienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «(Técnicas y
Montaje de laboratorio. Sociedad Anónima Laboral». con código de
identificación fiscal número A·80029630, en solicitud de concesión de
los benclicios fiscales previstos en la Ley J5/1986. de 25 de abril, de
SOCiedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
bencfirios triblltJrios a las Soci(.'dades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la' Ley 15;1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen· los requisitos cstabkciJos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se r:ncu("ntra Illscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
AnÓlllmas Laborales, hubicndolc sido asignado el numero 7.416 de
inscripCión.

Este MlOisterio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mcnnonadas, se conct'den a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmi~!ones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
meniados. los siguicnicS beneficios fiscales:

ORDf:.:.\' d,~ ¡ti dc diciembre de 199! por la que se conceden
lus bCI1CfrClOSjiscalcs prcrislos ('ll /a LC¡I 15/1986, de 25 de
üi)ri/, a la Emprcsa «AllloÍlio r Juan GOi/::ú/ez, Sociedad
>,jlltínima Labora/Il.

ORDEN de 16 de diciembre de 1991 por la que se conceden
los beneficios fiscales prCl'istos en la LI!)' 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «(TecnicQs J' Afon/aje de Laboratorio,
Sociedad Anónima Laboral».
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Vista b lllstancia formulada por el re'prcscntantc de «Antonio y Juan
GOl1zálcz, Sociedad Anónima Laboral», (on código de identificación
fiscal número A·m 150027. en solicitud de concesión de lo~ beneficios
fiscales previstos en la Ley 15í1986, de 25 de' abril. de Sociedades
Anónimas Laborales, \'

Resultando Que en-la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efcctos establece
d Real Decreto 2696/1986, de ! 9 de dicíembn: (,(Boletín Oficial del
Estado>, de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
benefiCIO'.; tnbuwrios'a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo &:.puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abnl;

Considl'fanda Que :-.e cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se cncuentra inscrita l'n el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habicndole sido asignado el numero 7.509 de
inscripción,

Este Ministerio. a propul'sta de la Dirección General de Tributos, ha
tCllldü a bien disponer lo síguiente:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transraisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Boniiicaeion dd 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operacIOnes de C0:lsti;:udón y aumento de capital.

b) Igual bonlÍicación para las que se deven~uen por la adquisición.
por cualqulCr medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

c) IguaJ bonificación, por c-l conceptÓ Actos Jurídicos Do('umenta~

do'.;, para las que se devenguen par opcradones de constitución de
préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
reprc'ollntados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de mvcrsiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actiVidad.

ORDEN dI! 13 dI! diól!mbrc de 1991 de nllllÓÓI1 r
cJimlnilciól1 tld Registro Esp('cial de Entidades Asegurado-·
ras di' la Entidad denominada ((Mutua AJédlCQ de PrcVl'
sÍ(jl/ Social de Canagel1GJ) (MPS-2.750).

La Entidad denominada «Mutua Médica de Previsión Social de
Cartagena)) fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualida
des de Previsión Social por Resolución de 12 de diciembre de 1962 de
la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo con el
número 2.750. al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre
Montepíos y Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su
aplicación de 26 de mayo de'1943, ambas disposiciones derogadas por
la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y
Rcghm1ento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985,
respcctivamente.

La Asamblea general extraordinaria. en reunión celebrada el 15 de
febrero de 1989, acordó la disolución y liquidación de la misma.

En aplicación de lo previsto 'en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación de! Seguro Privado; Reglamcnto de Entidades de Previsión
Soci;]!. aprobado por Real Decreto 2615/J985. de 4 de díclembre~

articulo J06 del Reglamento de Ordenación deJ Seguro Privado.
aprobado por Real Decreto 134811985, de 1 de agosto, a'propuesta de
la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.~Declarar la extinción de la «(Mutua Médica de PreviSión
Social de Cartagcna».

Scgundo.-Proccdcr a su cancelación del Registro Especial de Entida
des Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de
ago~to. sobre Ordenación del Seguro Privado. y 13 dc1 Reglamento de
Entidades de Previsión SOCial de 4 de diciembre de 1985.

Lo que conllinico a V. 1. -para su conocimiento y efectos.
t\1<tdrid. J3 de diciembre de I99 J.-P. D., el Secretario de Economía.

Pedro Pércz Fcrnándcz.

Ilmo. Sr. Director g;:ncral ri~ Seguros.

SOLCHAGA CATALAN

Itmo. Sr Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

Scgundo.-La documentación de importa('!ón y exportación se regIs
trará y tramitará en la.propia DC'lcgación del aeropuerto que se habihta,
qw:dando facultada la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Espcctaks para determinar la fecha de inicIo de la actividad.

TcrccfO.-Qucda derogada la Orden de 2 de agosto de 1991 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de septiembre).

t...ladrid,4 de diciembre de J99L

917 ORDEN dc JO de dicicmbre dc jljQ/ flor la que sc dispone
d clllllplimiclIlo de la Scn/cllcia del Tribul/a! .~'lIprcmo,
(!Je/ada (Oll /éc/¡a 10 dc jUl/io de /991, CI/ el rccurso
dlll/ClJclOSO-adminisIFUlíl'O nlÍmero 11 1jly87, ililelplleslo
ciI/llra Resoluciones del COllScjo de Minisfros de 23 de
('lIero de 11)S5 y 23 de mayo de 1936, por don Sergio
Harrio Campelo, como promotor de la Sociedad ,(Frutas de
/Jn:aJl::a, ,)'ocícdad .'JnOJlima»),

En el recurso contencioso-administrativo numero 11 J/1987, ante la
Sala 1 cr~cra del Tnbunal Supremo, entre don Scrgio Barrio Campclo,
que act~la como promotor de la Sociedad a constituir «Frutas de
A,rgama, SOCiedad Anónima>;, como demandante. y la Adminislrat'ión
(¡(,Ileral. del E~tado, como demandada, Contra Resoluciones del Consejo
d(' Í\lli~lstros de 23 de cnero de 1985 y.23 de mayo d<: 1986. "SObre
benefiCIOS de gran área de expansión industriJl de Castilla-León se ha
dictado, c~n [{'cha 10 de junio de J99 1, sen1encí<l, cuya parte dis~sitiva
cs como sigue: .

«f":'allarnos: Que desestimando como desl'stimamos el recurso con
tcncioso·administrativo interpuesto. por don Sergio Barrio Campclo
rontr3 el acuerdo del Consejo de Mmistro\ de 23 de ft:brt:ro de 1985,
r:'l'.¡ficJdo en. repOSición en 23 d~ mayo de 198:6. dcbeOlos declarar y
dccl~H':lmos ajustados a derecho dIChos actos:. tojo cllo sin hacer expresa
impOSICIón de las costas a parte determinada en e!:ola instancía.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sU'; propios terminos lareferida sentencia, publidndose el aludido fallo
('n c~ ((Bo!clin O~Clal del Estado), todo ello en cumpJimiento de lo
pn'vlsto en el arllculo 105 de la ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de J956.

Lo que comunico ¡'¡ V. L para su conocimiento v dcmás efectos.
t'viadrid, 10 de: diciembre de J991.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de EcoQomia y Hacienda.


